REF: Consulta Vinculante – Resolución N° 1421/05 - Art. 7°.

 

Asunción, 02 de marzo de 2006.
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 009 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX de fecha 20 de Enero de 2006, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02 DE MARZO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nro. XXXXX de fecha 20 de Enero de 2006, el XXXXXXXXX expone cuanto sigue: “Nos dirigimos a usted, en representación del XXXXXXXXX, a fin de solicitar una aclaración respecto al Art. 7° de la Resolución N°. 1421/05. Dicho Artículo establece que en los casos de enajenaciones de bienes inmuebles donde intervengan personas físicas que no se hallen inscriptos como Contribuyentes, los Escribanos Públicos actuarán como Agente de Retención, siempre y cuando la operación de enajenación no sea realizada a través de Empresas Loteadoras, en cuyo caso éstas serán las obligadas a practicar dicha retención. Sin embargo, la confusión surge cuando la Empresa Loteadora es la propietaria y por ende la vendedora, de quien retiene?. Sin otro particular le saludamos muy cordialmente.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta, el artículo 7° de la Resolución 1421/05 establece lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 7.- NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO. En las enajenaciones de bienes inmuebles por parte de personas físicas, sucesiones indivisas y condominios que no se hallen inscriptos por otros hechos generadores del impuesto, así como quienes sean exclusivamente contribuyentes del IMAGRO, el Escribano Público interviniente en dicho acto deberá actuar como Agente de Retención del Impuesto, siempre y cuando dicha enajenación no sea realizada a través de empresas loteadoras, en cuyo caso éstas serán las obligadas a practicar dicha retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La retención se realizará sobre el 100% (cien por ciento) del Impuesto Liquidado, que se determinará aplicando la tasa impositiva sobre el 30% (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En estos casos, los Escribanos Públicos y las empresas loteadoras, según corresponda estarán sujetos a las Obligaciones y Disposiciones Generales establecidas en el Decreto y el Artículo 54° de la presente resolución.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con meridiana claridad la norma establece que el Escribano Público sólo actuará como agente de retención en los casos en que el vendedor sea persona física, sucesión indivisa o condominio y que los mismos no sean contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (IVA) por otros hechos generadores del presente Impuesto, como así también cuando el vendedor sea contribuyente exclusivo del IMAGRO. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando las enajenaciones se realicen a través de Empresas Loteadoras, éstas serán las obligadas y responsables de efectuar la retención correspondiente al vendedor del inmueble. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el planteamiento efectuado por la recurrente, en el caso que la Empresa Loteadora fuere la propietaria y a la vez vendedora del inmueble a ser transferido, el Escribano Público no deberá practicar ninguna retención, ya que en este caso la obligada y responsable de ingresar al Fisco el Impuesto correspondiente a la transferencia del inmueble será la Empresa Loteadora, dado que la misma es contribuyente y no es sujeto a quienes el Escribano Público deberá retener el Impuesto en caso de enajenación de bienes inmuebles. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 02 DE MARZO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
